


























































Dectr o de las PeÉúas cü Dis€pacidad €n d Perü
'Año de b Un¡ón Nadorid Frsúe a la Ob¡s Erbma'

SEÑOR DIRECTOR

Asunto : Correcc¡ón de la Resolución Directoral N'213-2008-MEM/AAM.

Referencia : Escrito N'1867766

Me d¡rüo a usted, en atenc¡ón aldocumento de la referencia a fin de informade lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

1.1- Med¡ante Resoluc¡ón D¡rectoral N' 213-2008-MEM/AAM de fecha 04 de setiembre de
200E, la Dirección General de Asuntos Ambientiales M¡neros (DGAAM) aprobó, a favor de
Anglo Americ€n Quellavem S.A. la Evaluac¡ón Ambiental del proyeclo de explorac¡ón
minera "Campaña de Perforación Aire Reverso', a e¡ecutarse en las @ncesiones mineras
'Quellaveco D", "Quellaveco 1", "Quellaveco 2', "Quellaveco 3'y "Quellaveco 4', ubicadas
en el distrito de Torata, prov¡nc¡a de Mariscal N¡eto, en el departamento de Moquegua.

'1.2. A kavés del escrito N" 1867766 de fecha 11 de marzo de 2009, Anglo American
Quellaveco S.A. solicitó a la DGAAM la correcc¡ón de la Resoluc¡ón D¡rectoral N" 213-
2008-MEM-AAM de fecha 04 de set¡embre de 2008, respec'to al eror en la consignación
de la ubicación del proyecto y del plazo de ejecución de dicho proyeclo.

2. ANÁLFIS

2.1- De conformidad con lo establecido en el primer inc¡so del articulo 201" de la Ley del
Proced¡miento Admin¡strat¡vo General - Ley N" 27444, precisa que los enores maleriales o
aritméticos en los actos admin¡strativos pueden s€r recl¡ficados con efecto retroacl¡vo, en
cualquier momento, de ofic¡o o a instancia de los administrados, siempre que no se altere
lo sustancial de su contenido ni elsent¡do de la dec¡s¡ón.

2.2. De la evaluac¡ón legal realizada al ped¡do de la recurrente se debe tener en cuenta que, la
potestad administral¡va de reclificac¡ón de la Administración se ejerce frente a los actos
expresos finales del procedimiento adm¡n¡strativo. Asimismo, para que proceda la
rectificac¡ón. el error debe ser evidente.

2.3. De la rev¡sión de los actos administrativos realizados que obran en el exped¡ente se
observa que en el penúltimo considerando y en el art¡culo lo de la Resolución D¡recioral
N' 213-2006-MEM-AAM de fecha 04 de setiembre de 2008, se consignó equivocadamente
el nombre de la ubicac¡ón donde se va a desarollar el proyecto de explorac¡ón minera
'Campaña de Perforac¡ón Aire Reverso ".

2.4. Por otro lado, del expediente se observa que Anglo American Quellaveco S.A. propuso un
plazo de ejecución de actividades por diez (10) meses el m¡smo que fue coroborado en el
Informe No 973-2008-MEM-AAM/EA/WA,/DG, no obstante el artlculo 3o de la Resolución
D¡rectoral N' 213-2008-MEM-AAM consignó equivocadamente por s¡ete (7) meses el
periodo de ejecución del proyecto de exploración m¡nera'Campaña de Perforación Aire
Reverso",

2.5. En consedrencia se puede observar que se ha generado un error material que debe
rec{ificarse de la sigu¡ente formai

a.- En el penúlt¡mo considerando de la Rosoluc¡ón Oirectoral No 213-2008-mEü-AAM
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(...)

Que, toda la documentac¡ón presentada ha sido evaluada, formulándose el
Informe No 973-2008-MEM-AAM/EAMA,i DG del 26 de agosto de 2008, por el cual se
recom¡enda aprobar la Evaluación Ambiental del proyeclo de exploración m¡nera
"Campaña de Perforac¡ón Aire Reverso" a ejecutarse en las concesiones mineras
"Quellaveco D', 'Ouellaveco 1', "Quellaveco 2", "Quellaveco 3" y'Quellaveco 4', ubicados
en el paraje denominado Pampa Larco. distrito de Angasmarca. provinc¡a de Sanüago de
Chuco. en el deDarlamento de la Libertad:

(... )

D€be dsc¡r:

(...)

Que, toda la documentación presentada ha sido evaluada, formulándose el
Informe No 973-200E-M EM-AAM/EA¡ /4,/DG del 26 de agosto de 2008, por el cual se
recom¡enda aprobar la Evaluación Ambiental del proyecto de exploración m¡nera
"Campaña de Perforación Aire Reverso" a ejecutarse en las concesiones mineras
'Quellaveco D', 'Quellaveco 1', "Quellaveco 2", 'Quellaveco 3' y'Quellaveco 4", ubicadas
en eldistrito de Torata, provincia de Mariscal N¡eto, en el departamento de Moquegua;

(...)

b.- En el art¡culo lo de la Resolución D¡rectoral No 213-2008-MEM-AAM

D¡ce:

SE RESUELVE:

A¡!igllq!:.- Aprobar la Evaluación Ambiental del proyecto de exploración minera
"Campaña de Perforación Aire Reverso' a ejecutarse en las concesiones m¡neras
"Quellaveco D', 'Ouellaveco l', 'Quellaveco 2", "Quellaveco 3' y 'Quellaveco 4". El
proyec{o se encuentra ubicado en el paraje denominado Pampa Larco, distrito de
Angasmarca, prov¡nc¡a de Santiago de Chuco, en el departamento de la Libertad.

(...)

Dobe decir:

SE RESUELVE:

A!lí99!9_!:.- Aprobar la Evaluac¡ón Amb¡ental del proyecto de exploración minera
'Campaña de Perforación Aire Reverso" a ejecutarse en las conces¡ones mineras
"Quellaveco D", "Quellaveco 1", 'Quellaveco 2", 'Quellaveco 3" y 'Quellaveco 4'. El
proyecto se encuentra ubicado en el disúito de Torata, provincia de Mar¡scal Nieto, en el
departamento de Moquegua.

c.- En el a rt¡culo 30 de la Resoluc¡ón D¡Bctoral N" 213-2008-MEI|/AAII

D¡co:
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Artículo 3o,- El proyecto de exploración minera amparado en la Evaluación
Ambiental que se aprueba podrá ser ejecutado hasta en un per¡odo de s¡ete (07) meses
contados a partir de la fecha de notiiic€c¡ón de la Resoluc¡ón D¡recloral, incluyendo los
trabajos de cierre y rehabil¡tación.

(...)

Debe decir:

Artículo 3',- El proyecto de explorac¡ón minera amparado en la Evaluación
Amb¡ental que se aprueba podrá ser ejecutado hasla en un periodo de diez ( 10) meses
contados a partir de la fecha de notifcación de la Resoluc¡ón Direcloral, incluyendo los
trabajos de ciere y rehabilitec¡ón

(...)

3. CONCLUSTÓN

Por las considerac¡ones anteriormente expuestas el suscr¡to es de la opin¡ón que se enmiende los
erores materiales conten¡dos en la Resolución D¡recloral N" 213-200E-MEM-MM, que aprueba la
Evaluac¡ón Amb¡ental del proyecto de explorac¡ón m¡nera "Campaña de Perforac¡ón Aire Reverso',
a favor de Anglo American Quellaveco S.A. para lo cual se expediÉ la Resoluc¡ón Directoral
rec{ifi catoria corespond¡6nte,

Es cuanto cumplo con ¡nformar a usted para los tines pert¡nentes.

Lima. 30 de mar¿o de 2009

V¡sio, el Inlorme l.¡"J4lzoog-¡¡g¡¡ qeM/Rc que antecede y estando de acuerdo con lo expresado:
EMíTASE la correspondiente Resoluc¡ón Directoral rectificatoria del enor mater¡al consignado en
la Resolución D¡recdoral N' 213-2008-MEM-AAM de fecha 04 de set¡embre de 2008, respecto al
error en la cons¡gnac¡ón de la ubicac¡ón y del de ejeorción del proyecto explorac¡ón m¡nera
"Camoaña de Perforac¡ón Aire Reverso ". de a lo que conesponda, Prosiga su trám¡tg.-

(
I

1

ING. F UEZ F,

A3unlos

TRANSSCRITO A:
Titular Anglo Amar¡can Ou€llsv.co S A
R8pr63rntat. L.galr Juan Josó ironaJo S.ñ¿elje
DlrEcclón: Los Leurcles 399, San llldro - Lim€

IJMC
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RESOLU cróN DrREcroRAL N" d?7-z¡og.uruae¡l

Ltma,

V¡sto, el proveído de fechaoode marzo de 2009, recaído en el Informe N9¿{42009-MEM-AAM/RC
de fecha ,3O de matzo de 2009, el cual encuentro conforme.

SE RESUELVE:

M]iqlg '!:.- RECTIFICASE el eror material incunido en la Resoluc¡ón Directoral N" 213-
2008-MEM-AAM de fecha 04 de set¡embre de 200E, que aprueban la Evaluac¡ón Amb¡ental del
proyeclo de explorac¡ón minera 'Campaña de Perforación A¡re Reverso ", a favor de Anglo
American Quellaveco S.A. de la sigu¡ente manera:

a.- En el penúltimo considerando de la Resoluc¡ón D¡rectoral N' 213-200E-MEM-AAM

D¡c€:

(...)

Que, toda la documentación presentada ha sido evaluada, formulándose el
Informe No 973-2006-MEM-AA|\¡/EA /VA,/DG del 26 de agosto de 2008, por el cual se
recomienda aprobar la Evaluación Amb¡ental del proyeclo de explorac¡ón minera
"Campaña de Perlorac¡ón A¡re Reverso' a ejecutarse en las concesiones m¡neras
"Quellaveco D", "Quellaveco 1", "Quellaveco 2", "Quellaveco 3" y "Quellaveco 4", ubicados
en el paraje denom¡nado Pampa Larco, distrito de Angasmarcá, provincia de Santiago de
Chuco, en eldepartamento de la Libertadi

(...)

Debe dec¡r:

(... )

Que, toda la documentac¡ón presentada ha sido evaluada, formulándose el
lnforme No 973-2008-MEM-AAM/E¡,/WA,i DG del 26 de agosto de 2008, por el cual se
recomienda aprobar la Evaluación Amb¡ental del proyecto de exploración m¡nera
'Campaña de Perforac¡ón Aire Reverso" a ejecutarse en las concesiones m¡neras
"Quellaveco D", "Quellaveco 1", "Quellaveco 2", "Quellaveco 3' y'Quellaveco 4", ub¡cadas
en eldistrito de Torata, provincia de Mariscal Nieto, en el departamento de Moquegua;

(...)

b.- En elartículo'lo de la Resoluc¡ón Oirectoral N'213-2008-MEM-AAM

Dice:

SE RESUELVE:

Artículo 1',- Aprobar la Evaluación Amb¡ental del proyeclo de exploración m¡nera
"Campaña de Perbrac¡ón Aire Reverso" a ejecutarse en las concesiones mineras
'Quellaveco D", 'Quellaveco 1", "Quellaveco 2", "Quellaveco 3'y "Quellaveco 4". El
proyecto se encuentra ubicado en el paraje denominado Pampa Larco, distrito de
Angasmarc€, provincia de Santiago de Chuco, en el departamento de la Libertad.

Av. De las A¡tes Sur 260
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(... )

Debe decir:

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Aprobar la Evaluación Ambiental del proyecto de explorac¡ón minera
'Campaña de Perforación Aire Reverso" a ejecutarse en las conces¡ones mineras
'Quellaveco D', 'Quellaveco '1', "Quellaveco 2', "Quellaveco 3" y 'Quellaveco 4'. El
proyecto se encuentra ubicado en el d¡strito de Torata, provincia de Mar¡scal Nieto, en el
departamento de Moquegua.

c.- En el articulo 3o de la Resolución Directoral N' 21 3-2008-MEM/AAM

D¡ce:

(...)

Articulo 3o,- El proyecto de explorac¡ón m¡nera amparado en la Evaluación
Amb¡ental que se aprueba podrá ser ejecutado hasta en un periodo de siete (07) meses
contados a partir de la fecha de not¡ficac¡ón de la Resolución D¡rec'toral, incluyendo los
trabajos de ciene y rehab¡l¡tac¡ón.

(... )

Debe decir;

Artículo 3'.- El proyecto de exploración m¡nera amparado en la Evaluación
Ambiental que se aprueba podrá ser ejecutado hasta en un per¡odo de d¡ez ('10) meses
c¡ntados a partir de la fecha de not¡ficación de la Resolución D¡recloral, incluyendo los
trabajos de cierre y rehab¡litación

(...)

Artículo 2'.- Las especificac¡ones de la Resolución D¡rectoral N' 213-200E-MEM/AAM,
que no hayan sido materia de rectiflcación, quedan plenamente v¡gentes, de conformidad con lo

señalado en el Artículo 201' de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General.-
Not¡lfqusse a Anglo American Quellaveco S.A. y a OSINERGMIN.-

COD REMISION: 300166

CORREO CERTIFICADO
REFERENCIA:1867766
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NOTA DE ATENCIÓN Y ARCHIVO 

 
 
Asunto    : COMUNICACION DE EXTENSIÓN DE PLAZO DE ACTIVIDADES   

 
 
 
Base legal : De conformidad a lo señalado en el artículo 26° del Reglamento 

Ambiental para las Actividades de Exploración Minera, aprobado por 
Decreto Supremo N° 020-2008-EM 

 
Titular    : ANGLO AMERICAN QUELLAVECO S.A. 
 
Proyecto   : EXPLORACION QUELLAVECO CAMPAÑA DE PERFORACION  

  AIRE REVERSO 
 
N° Escritos comunicación : 1873896, 1874676 
 
Fecha Escrito comunicación : 06 Y 08 de mayo de 2009 
 
 
 
ANTECEDENTES: 
 
Documento de aprobación:  Resolución Directoral N° 213-2008-MEM-AAM de fecha 04 de 

setiembre de 2008. 
Resolución Directoral N° 074-2009-MEM-AAM de fecha 30 de 
marzo de 2009. 
 

Plazo de actividades aprobado: Hasta el 05 de julio de 2009 
 
 
MOTIVO DE LA COMUNICACIÓN: 
 
Prórroga de 3 meses para la prosecución del prospecto, sin variación de los trabajos a 
realizar 
 
Extensión de plazo de actividades: Hasta el 05 de octubre de 2009 
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ANGLO
A¡IERICAN QUELLAVECO

: 1765035

: S!!ciE!!esle!er._e@!9
corrección de la sumilla del escrito presentado

al ministerio el día 06 de abril del 2009. sionado

con número de reqistro 1873896.

ANGLO AMERICAN QUELLAVECO S.A., debidamente representada

por su apoderado, señor Eduardo Arturo Rubio Roach, identificado con

DNI Nro. 06¿t49016, según poder que corre debidamente ¡nscrito en la

partida electrónica Nro. 11396716 del registro de sociedades de los

registros públ¡cos, en relación a la Evaluación Ambiental del Proyecto de

Evaluación Minera "Campaña de Perforación Aire Reverso" a ejecutarse

en las conces¡ones m¡neras denominadas "Quellaveco D", "Quellaveco

1", "Quellaveco 2", "Quellaveco 3" y "Quellaveco 4", ante usted me

presento y digo lo siguiente:

1 . Mediante Resolución Directoral Nro. 213-2008-MEM/AAM de fecha 4 de Sept¡embre de

2008, se aprobó la Evaluación Ambiental del Proyecto de Exploración Minera "Campaña de

Perforación Aire Reverso" a ejecutarse en las concesiones mineras denominadas

"Quellaveco D", "Quellaveco 1", "Quellaveco 2", "Quellaveco 3" y "Quellaveco 4"; resoluc¡ón

que fue conegida mediante Resolución Directoral Nro. 074-2009-MEM/AAM expedida por

el D¡rector General de Asuntos Ambientales Mineros.

2. Considerando las correcciones realizadas en la Resolución Directoral Nro. 074-2009-

MEM/AAM; el día 06 de abril del 2009, presentamos a su despacho un escrito que fue

signado con número de reg¡stro 1873896, solicitando que se nos otorgue una extens¡ón de

plazo del ejecución del Proyecto de Exploración Minera "Campaña de Exploración de Aire

Reverso' por un plazo de (3) meses contados a partir del vencimiento del plazo orig¡nal

otorgado.

Exp.

Sumilla

Los Laureles 399, San ls¡dro, L¡ma 27, PerL
lel (51 1) 422 4121 Fax (5't 1) 12232U

Av. S¡món Bolívar D1, Moquegua
Tel (51 53),16 2260 Fax (51 53r 46 2274

Micmbro d6tgrupo Añglo Amc cen plc

DE ENERGIA Y MINAS:



3. En dicho escrito, se consigno erradamente la sumilla que dice: "Se solicita corrección de

errores materiales existentes en la Reso

fecha 4 de Seotiembre del 2008."; s¡endo la sum¡lla correcta y la que se debe considerar en

el escrito, la siguiente: "Solicita extensión del olazo de eiecución del Provecto de

Explorac¡ón M¡nera "Campaña de Exploración de Aire Reverso".

POR LOEXPUESTO:

A Usted Señor D¡rector General de Asuntos Amb¡entales Mineros del Ministerio de Energía y

Minas solicitamos se sirva tener presente la corrección de la sumilla del escrito presentado al

ministerio el día 06 de abril del 2009, signado con número de registro 1873896.

ANEXOS:

Adjuntamos al presente escrito los siguientes documentos:

1. Copia Simple del DNI de nuestro representante.

2. Copia Simple de la Vigencia del Poder de nuestro Representante.

Lima, 08 de abril del 2009.

Anglo American Quellaveco S.A.


